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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
NOTA DE PRENSA 

 
Grupos de Trabajo de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad informaron sobre sus planes de actividades. 

 
 

 
 
 
La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, realizó el día de 
hoy martes 11 de octubre del año en curso su Quinta Sesión Ordinaria, la misma 
que se llevó a cabo a las 10:00 horas en la Sala Nº 02 “Fabiola Salazar Leguía” 
del Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso de la República. 
 
En dicha sesión, conmemorando el Día Internacional de las Niñas se invitó a una 
representante de la Defensoría Escolar del Niño, Niña y Adolescente – DESNA, 
Xiomara León Canto, quien refirió que las niñas están limitadas a sus estudios por 
distintos estereotipos y por la discriminación de género, por ello las personas 
deben sensibilizarse para mejorar el entorno donde las niñas se van a desarrollar. 
 
Por otro lado, se realizó los informes de los coordinadores de lo grupos de trabajo 
de la Comisión. Respecto al grupo de trabajo “Primera Infancia, niñez y 
adolescencia en las políticas públicas”, el congresista Jorge Del Castillo Gálvez, 
coordinador del Grupo manifestó que el objetivo general es realizar el análisis, 
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control, seguimiento y fiscalizar las políticas públicas y los programas sociales 
destinados al desarrollo de ésta población vulnerable en los diferentes niveles de 
gobierno. 
 
En cuanto al grupo de trabajo “Personas con discapacidad y adulto mayor”, el 
congresista Luis Alberto Yika García, refirió que tienen como objetivo representar, 
legislar y fiscalizar las políticas públicas y los programas sociales destinados a 
cubrir las necesidades de las personas con discapacidad, su inclusión en la 
participación ciudadana y adulto mayor. 
 
Respecto al informe del grupo de trabajo “Juventud, educación y emprendimiento”, 
la coordinadora congresista Yesenia Ponce Villarreal de Vargas, refirió respecto a 
su plan de actividades que tienen como objetivos efectuar un seguimiento 
exhaustivo de los programas sociales dirigidos a los jóvenes peruanos, así como 
promover la inclusión de los jóvenes en programas y capacitaciones. 
 
Finalmente, se contó con la exposición de la señora Eliana Villar Márquez, 
representante del Programa de las Naciones Unidas para la Mujer, sobre el tema 
“La transversalidad del enfoque de género en la problemática de inclusión social”; 
quien además aportó al plan de trabajo de la Comisión al referir que la inclusión 
social no ocurre automáticamente como resultado del crecimiento económico, 
pues se requieren políticas públicas  y programas sociales, debiéndose trabajar 
desde un enfoque de derechos fundamentales. 
 
De igual forma, recomendó que se debe contar con data confiable y desagregada 
por sexo y trabajar en línea con el cumplimiento de los ODS 5 y 10 y considerando 
las exclusiones múltiples. 
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